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I Capitulo II del Tilulo IV de 1a Ley No' 41 de 1 de julio de 1998

señoras YASURI BASiIL, mujerda en presencia de los testigos insLrumentales,

cédula número tres-setecientos veintitrés-ochocientos cuarenta y tres (3

23-843) Y IGNIA AR,IONA/ con cédula de identidad personal número tres

etecientos cuarenta Y uno- mil setecientos cuatro (3--741-1?04), mayores

d, panameñas Y vecinas de esta ciudad, a qrrienes conozco y son hábiles par

1 cargo, 1a encontraron conforme, le impartieron su aprobación' y ]a firma

odos para constancia, por ante fli, el- Notario que doy fe'

}IÍAYRA E fEz RIVERJA. DE RODRÍGUEZ

Representante Legal
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DOCAOR. ALDO ROGELIO SAENZ SALCEDO

Notario Segundo De1 Circuíto de Co1ón


